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Décima Época  

Núm. de Registro: 2022081 

Instancia: Segunda Sala  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Materia(s): Jurisprudencia (Laboral) 

Tesis: 2a./J. 30/2020 (10a.) 

 

RECIBOS DE NÓMINA CON SELLO DIGITAL Y CADENA DE CARACTERES GENERADA 

POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT). SON APTOS PARA 

DEMOSTRAR EL MONTO Y EL PAGO DE LOS SALARIOS A LOS TRABAJADORES. 

 

Criterios discrepantes. Los Tribunales Colegiados analizaron una misma problemática 

jurídica arribando a posicionamientos contrarios, ya que mientras para uno de ellos la 

impresión de los recibos de nómina con sello digital y cadena de caracteres generada por la 

autoridad hacendaria, es apta para demostrar el pago y el monto de los salarios de los 

trabajadores, para el otro, esa eficacia demostrativa depende de la valoración que se haga 

de dicho documento con relación al caudal probatorio.  

 

Criterio jurídico. La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación decide que 

cuando en un juicio laboral se ofrezca como prueba la impresión de los recibos de nómina 

con sello digital y cadena de caracteres generada por el Servicio de Administración Tributaria 

(SAT), dichos documentos son aptos para demostrar el pago y el monto de los salarios de 

los trabajadores, salvo que exista prueba en contrario, ya que en ese supuesto deberá 

estarse al resultado de la valoración con relación al caudal probatorio.  

 

Justificación. Lo anterior es así, porque una vez que el contribuyente cumple con lo dispuesto 

en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, los comprobantes digitales no 

sólo dan crédito del cumplimiento de una obligación formal en materia fiscal, sino que 

además, tal como establece el propio artículo 99, fracción III, de la Ley del Impuesto sobre 

la Renta, son aptos para demostrar el pago que se realiza a favor del trabajador. En el 

entendido de que para tener por satisfecha esta obligación, se deben reunir las siguientes 

condiciones: a) que exista constancia, en cualquier soporte, de que el patrón entregó el 

comprobante al trabajador; b) que los comprobantes contengan elementos que acrediten que 

efectivamente se realizó la erogación a favor del trabajador; y c) que esos mismos elementos 

o en virtud del sistema empleado en su emisión, demuestren que el pago del salario se 

realizó directamente al trabajador en un medio autorizado por el artículo 101 de la Ley 

Federal del Trabajo.  

 

SEGUNDA SALA 

 

Contradicción de tesis 569/2019. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 

Tercero en Materia de Trabajo del Primer Circuito y Tercero en Materias Civil y de Trabajo 

del Décimo Séptimo Circuito. 6 de mayo de 2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez 

Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel 
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Mossa y Javier Laynez Potisek; votó con salvedad Yasmín Esquivel Mossa, quien manifestó 

que formularía voto concurrente por considerar inexistente la contradicción de tesis. Ponente: 

Alberto Pérez Dayán. Secretario: Oscar Vázquez Moreno.  

 

Tesis y criterio contendientes:  

 

El Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito, al 

resolver el amparo directo 926/2016, el cual dio origen a la tesis XVII.30.C.T.3 L (10a.), de 

título y subtítulo: "RECIBOS DE NÓMINA CON SELLO DIGITAL. AUN CUANDO 

CAREZCAN DE LA FIRMA DEL TRABAJADOR, TIENEN VALOR PROBATORIO EN EL 

JUICIO LABORAL, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 99, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 

viernes 9 de febrero de 2018 a las 10:11 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, Libro 51, Tomo III, febrero de 2018, página 1535, con el número 

de registro digital: 2016199, y  

 

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al 

resolver los amparos directos 331/2017 y 1013/2019.  

 

Tesis de jurisprudencia 30/2020 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 

en sesión privada del diecisiete de junio de dos mil veinte. 

Décima Época 

 

 

Enlace: 
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsem/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=&Apendice=&Expresion=&Dominio=Tes

is%20%20publicadas%20el%20viernes%2004%20de%20septiembre%20de%202020.%20Todo&TA_TJ=1&O

rden=3&Clase=DetalleSemanarioBL&Tablero=&NumTE=11&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-

100&Index=0&SemanaId=202036&ID=2022081&Hit=5&IDs=2022090,2022087,2022084,2022083,2022081,2

022080,2022078,2022075,2022072,2022071,2022069&Epoca=-100&Anio=-100&Mes=-

100&SemanaId=202036&Instancia=-100&TATJ=1 
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Décima Época  

Núm. de Registro: 2022092 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Materia(s): Tesis Aislada (Común) 

Tesis: XVII.2o.10 A (10a.) 

 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. PROCEDE EN CONTRA DEL CITATORIO AL 

CONTRIBUYENTE A LAS OFICINAS TRIBUTARIAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA 

CONOCER LOS HECHOS Y OMISIONES DETECTADOS EN EL PROCEDIMIENTO 

FISCALIZADOR MIENTRAS ESTÉN EN VIGOR LAS MEDIDAS DE EMERGENCIA 

SANITARIAS POR CAUSA DE FUERZA MAYOR DEBIDO A LA EPIDEMIA GENERADA 

POR EL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19), PORQUE ES ACORDE CON EL MAYOR 

INTERÉS PÚBLICO Y SOCIAL EN PROTEGER EL DERECHO A LA SALUD DE LAS 

PERSONAS. 

 

En este supuesto, la procedencia de la medida cautelar tiene como cimiento la interpretación 

pro persona y sistemática de los artículos 1o., 4o., párrafo cuarto y 31, fracción IV, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12 del Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 125, 128, 129, 138, 139 y 147 de la Ley de 

Amparo, del Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza 

mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), emitido 

por el Consejo de Salubridad General, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

treinta de marzo de dos mil veinte y del Acuerdo por el que se establecen acciones 

extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, 

emitido por el Secretario de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y 

uno de marzo de dos mil veinte; acuerdos que establecieron medidas como la suspensión 

inmediata y temporal de las actividades no esenciales, el distanciamiento social y el 

resguardo domiciliario corresponsable. Así, en el contexto del hecho notorio, histórico y 

excepcional que atraviesa el país, derivado de la enfermedad pandémica de la que dan 

cuenta los acuerdos indicados, la suspensión provisional solicitada protege la salud del 

quejoso ante el riesgo latente que le implica viajar a las oficinas de la Administración Central 

de Fiscalización Estratégica de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del 

Servicio de Administración Tributaria en la Ciudad de México, a fin de que se le informe en 

términos del artículo 42, párrafos quinto y sexto, del Código Fiscal de la Federación sobre 

los hechos u omisiones conocidos con motivo de la revisión de gabinete. No se soslaya que, 

frente a las circunstancias de derechos humanos, medidas sanitarias y contexto social fáctico 

descrito, se tiene que los procedimientos de fiscalización son de orden público, pues derivan 

de las facultades de las autoridades fiscales para determinar el incumplimiento en el pago 

de contribuciones previstas en el Código Fiscal de la Federación; sin embargo, a juicio de 

este órgano colegiado, cuando el interés público en sustanciar los procedimientos 

administrativos para determinar créditos fiscales, se confronta con el interés social de 

salvaguardar el derecho humano a la salud de los gobernados en sus dimensiones individual 

y social, en un contexto nacional de emergencia sanitaria conocida públicamente y 
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reconocida por las autoridades de salud, dicho interés público de naturaleza fiscal cede ante 

la relevancia del interés social en respetar, proteger y garantizar el derecho humano a la 

salud, de conformidad con los principios constitucionales de protección de derechos 

humanos e interpretación pro persona, previstos en los artículos 1o. y 4o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. Con ello no se contraviene, por no resultar 

aplicable, la jurisprudencia 2a./J. 84/2009, de rubro: "SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE 

AMPARO. NO PROCEDE CONCEDERLA CONTRA EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

DE COMPROBACIÓN PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 42 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN.", porque la contradicción de tesis que decidió no versó sobre la procedencia 

de la suspensión en un contexto de contingencia de salud mundial como la que ahora 

prevalece, por lo que dicho criterio jurisprudencial se construyó en circunstancias jurídicas y 

fácticas diversas a las antes destacadas. Al respecto cabe resaltar que, en este caso, el 

ejercicio ponderativo realizado por el órgano jurisdiccional sigue la pauta marcada en la ratio 

legis del último párrafo del artículo 129 de la Ley de Amparo, pues la negativa de la 

suspensión en aras del bien jurídico inmerso en el procedimiento fiscalizador, causaría una 

mayor afectación al interés social en la protección de los derechos humanos, porque las 

facultades de comprobación y el interés público que les reviste, no implican un poder 

omnímodo en su ejercicio, sino limitado por los derechos humanos en cuya garantía y 

salvaguarda descansa el Estado democrático de derecho constitucional. Por ello, y sin que 

se soslaye incluso que la quejosa no es sujeto de un crédito ya determinado, la suspensión 

que se decreta no afecta el interés social y público, sino que es acorde con el orden 

constitucional y convencional vigente.  

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Queja 39/2020. Elamex, S.A. de C.V. 27 de abril de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: 

José Elías Gallegos Benítez. Secretario: Ezequiel Santiago Nicolás.  

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 84/2009 citada, aparece publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, julio de 2009, página 457, 

con número de registro digital: 166779. 

 

 

Enlace: 
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsem/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=&Apendice=&Expresion=&Dominio=Tes

is%20%20publicadas%20el%20viernes%2004%20de%20septiembre%20de%202020.%20Todo&TA_TJ=2&O

rden=3&Clase=DetalleSemanarioBL&Tablero=&NumTE=33&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-

100&Index=0&SemanaId=202036&ID=2022092&Hit=4&IDs=2022095,2022094,2022093,2022092,2022091,2

022090,2022089,2022088,2022087,2022086,2022085,2022084,2022083,2022082,2022081,2022080,202207

9,2022078,2022077,2022076&Epoca=-100&Anio=-100&Mes=-100&SemanaId=202036&Instancia=-

100&TATJ=2 


